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12342 
Al marge~ un sello que dice: República Mexicana. -

Estado d~ H1dalgo.-Secretarfa General.-Sección de 
Gobernación. 

AVISO. 

El .H. XXXIII Congreso Constitucional del Estado, 
en sesión celebrada el 31 de octubre último tuvo a bien 
n'!nibrar. a los. CC. Dipu.tados M_!1nue\ Cast~lán y Otilio 
V1llegas, Pr0;8tder,ite y V1ce-P~e111dente, respectivamente 
de _la Mesa Directiva que funcionará durante los primeros 
quince dtas del presente mes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So­
to, nov. 5 de 1936. - Dip. Srio,, Carlos Vslázquez Méndez. 
-Dip. Srio. , Ambrosio Ordáz Hernández . 

12325 

Al margen un sello que dice: Re.pública Me 
xicana..-Estado de Hidal~o.-Secretaria Gene 
ral. -Sección de Gobemac16n. 

CIRCULAR NUMERO 335. 
Ciudadano Presidente Municipal. 

El C. Presidente de la República, en telegra· 
ma de 31 de octubre último, dice a este Gobierno 
lo que sigue: 

· ''Núm. 5913. CoQ motivo de la integración 
de las Comisiones Especiales encargadas, según 
la_I~ey Federal del~ Trab!ijo, de fijar el Salario 
Mm1mo que debera regir durante los años de 
1936 a 1937 inclusive, estimo pe"tinente recomen· 
dar a usted que ponga todo su empeño ante quien 
corresponda para que no sea disminuído el Sala 
rio Mínimo vigente en esa Entidad, sino que se 
p_rocur~ aumentar dicho salario en forma equita 
tiva y JUSta punto el aumento de los s&larios en 
el país se encuentra plenamente justificado, por 

, el alza de los precios de los artículos necesarios 
para la vida del trabajador, que se han elevado 
en relación con Jos existentes en agosto de 1933, 
como demué.stranlo estadísticas relativas punto 
el Gobierno de mi cargo tiene el propósito de in· 

tensificar los esfuerzos que se han hecho para que 
sea una realidad en la República la aplieflción del 
salario mínimo, por lo que espero se servirá us 
ted secundar esta labor, ya que de esa manera 
obtendremos una mayor capacid~d dé· consumo 
para las clases laborantes en general, que traerá 
como consecuencia una mejoría estimable en la 
economía de la Nación. Salúdolo Atentamente. 
Presidente República. -Lázaro Cárdenas." 

Y lo transcribo a usted por acuerdo de1 C. 
Gobernador para su exactísíma observación. 

Atentamente. " 
Sufragio Efectivo. , No R~el~ción,,....Pachu 

ca de Soto, 5 de noViembre de 1935.-El Srio. 
Gral., Lic. Guillermo Bár~~na B. . ·· 

,, lt. - . · : • • • • ____ ,;, .. · ."' 

. ·.. . 12457 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. -

Estado de Hidalgo. - Secretaría General. _:Sección de 
Gobernación. . , : · ·.. . · . 

CIRCULAR NUMER~ 341. ~· f! , 
C. Presidente Municipal. · , 

.El Depar,tamento Forestll:l de ·~za.y Pesca, 
en circular numero 124: de 14· de ~tubre último, 
dice a este Gobierno lo que sigue: ' ·, · 

México, D.·F.; a 14,de Octubre ·de 1935.-C. 
Go)>~rnador Cons~ituéio!J:al ·d~l Estado,. -Estan!lo,... . , 
prox1mas las seqman e~·que:ite propag,a¡¡..~ílt?¡...:~ t 
cendios, he de merecer· l~t#:(~_,;m'YJr...Jll$ído· '""°"'' 
ordenar a las autoridades que corresponda, pres-
ten el auxilio necesario para ~~focar a Ja mayor 
brevedad posible, tas quemas· que ocurran en la 
jurisdicción de esa Entidad a su muy digno car· 
go, de acuerdo con lo · di~pu'esto por el ArtfCul.o 
39 de la Ley Forestal'.vigente, que a la letra d1 
ce: ''En caso de inéelidios ell. µna coma.r~a fo. 
resta), todas las Autoridades· Civiles y M1htares 
están obligadas a prestar su contingente .Y .J?s 
elementos de que dispongan para la extmc!on 
del siniestro". Mu cho estimaré ~e. transcr1b~ 
esta circular a los Presidentes Mumc1poles. sug1· 
riéndoles que eviten las quemas de lo~ past~s se· 
cos, que la l!layoría ~e las veces son mtenc1ona 
les, ya por 1gnoranc1a de los pastores o P?r ven · 
ganzas per~onales. Al dar.~ usted las mas cum­
plidas grac1!ls por la atenc1on que preste a la 
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364 PERIODICO OFICIAL. 

presente, me es grato rei~erarle l~s seggridades 1 la~una.-'rlanalapa 24 de octubre de 19_35 .. -Los ~omis~rios 
de mi atenta y distingmda cons1derac1on. -SU· E1 1<l.3:les 0 Representantes: P. M. Gut1érrez, Luis Méndez, 
fragio Efectivo. No Reelección. -El Oficial Ma· Adnan Fernández. Rúbrica~. . 

1 , H s R 'b . ,, El c. Ing. Manuel Gutaérrez Ortega, Secretano de la 
yor ng · J ose · erran o. - ll rica. Comisión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo, Certifica: 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Que !ª.presente es copia fiel debidamente compulsada con 

G b a . b . l su ori ga n al. . 
,0 erna or para que se sirva o sequ1ar o en SUS Pachuca de Soto, noviembre 19 de l 935. -Jng. Manuel 

termino~. Gutiérrez Ortega. . 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, 8 de noviembre de 1935.-El Secretario · General, 
Lic. Guillermo Bd.rcma B. 

12219 
NOTICIA del movimiento de expedientes hallido en le 

Procuradurl4 General de Justicia del Estado, durante 
el mes <U octubre del corriente año. 

EXISTENCIA ANTERldR 

. Tribunal.......... .. ....... 4 
Juzgados.................. 1 

Suma......... 5 

ENTRADAS 

Tribunal.. ................. 202 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Suma .... 214 
SALIDAS 

Tribunal. . . ............ . .... 190 
Juzgados . . . . . . • . . . . . . . . . . . 10 

<I"{ 

Suma ......... 200 
EXISTENCIA PARA NOVIEMBRE 

Tribunal. . . . . . . • . • . • . . . . . . . 16 
Juzgados.................. 3 

· Suma......... 19 

219 

Total ........ 219 219 SUMAS IGUALES 

Pachuca, 2 de noviembre 1935. -El Procurador de 
Justicia, Lic. Javier Mama.no. 

11897 
Al centro: C. Gobernador Constitucional de\ Estado. 

Pachuca, Hgo.-Los suscritos, vecinos del poblado de 
EMILIANO ZAPATA, Municipio de Tepeapulco, por 
medio del presente 'nos dirigimos a usted con. todo res. 
peto y apoyados en las i:azones que en segmd~ .se ex. 
pre~mn, para pedirle se sirva tenernos como sohc1tantes 
de AMPLIACION DE EJIDOS. 

Todos los suscritos somos agricultores y carecemos 
por completo de tierras para satisfacer nuestras nece1i .. 
dades, motivo por el que nos hemos visto ~plotados en 
forma infcua por los hacendados. Ademú, considerando 
lo prescrito por el Código Agr~io en su articulo 83, in­
ciso II estamos seguros que nuestro poblado se encuen­
tra perfectamente capacitado para recibir los beneficios 
de las Leyes .Agrarias pÓr lo que se refiere a la amplia­
ción de ejidos. 

Por lo anteriormente expuesto y a fin de que nos re­
presenten en nuestra gestión nombramos al C. Demetrio 
Martfnez, Presidente del Comisariado Ejidal del mismo 
poblado. 

Por otra parte, también nos permitimos solicitar de 
usted muy atentamente, se sirva acordar: 

lQ-Se tenga por presentada esta solicitud, se mande 
publicar en el Periódico Oficial del Esado; y se turne a la 
Comisión Agraria Mixta para su inmediata instauraeión y 

~-Que se manden hacer Jos trabajos técnicos e in­
formativos que sean necesarios. 

Seftalamos como fincas susceptibles de afectación, 
las siguientes: San Lorenzo, cuyo propietario es el Sr. 
Alberto Guillán, domiciliado en la calle de Dinamarca 
número 74, de la ciudad de México; .Mal País, prop~etario 
José Marfa Macua, domiciliado en Ja. misma He:c~~nda¿ 
Zotoluca, propietario el Sr. Luis Lag~s, c~n do~1e1ho en 
la misma finca· Chima\pa, cuyo prop1etar10 se 1gnora.-

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ l Protesbmos ~usted nues~os respetos,-EmiUano z~ 
pata, Mpio, de Tepeapulco, Hgo., octubre 10 de 1935. -
R. Camacho, F. Dfaz L., M. Camacho, ~osé P~rez, Pe­
dro C. Rfos, un nombre ilegible, Atanas10 Espmosa, Je· 
sús Villordo, Leonardo Villalda, G. Pérez, A. Pérez, 
Francisco Pérez, Salvador Flores, J. Jesús Ramir.ez, Je· 
sús Torres, Manuel Huerta, A. Garcfa, Concepc1~n Ta· 
pia. - Rúbricas. -J. Espinosa, J. Gorz6p. :--Rúb.r1ca. ,Y 
huella digital. Manuel Bautista, huella digital, F1denc10 
Barraza. - Rúbrica. -Tomás González, Jesús Gondlez, 
Francisco Contreras, Ricardo López, Pablo Martfnez. 
huellas digitales, Miguel Campero, Estában Espino~, 
Eusebio Ramos, Jorge Santa Marfa, Porfirio Garcfl;,. ,,. 
cente Hernindez.-Rúbricas.-Carmen Olvera, Juan 1uen· 
doza, huellas digitales. - Ernesto García, AlejandrodG6· 
mez. José Franco, Félix Ga Bardo, Abraham Hernán ez, 
Daniel Garcfa, Demrnsio Carreto, Emiliano Granadod~· 
Atanasio Gómez.-Rúbricas,-Vicente Jiménez, huella . 1• 
gital, Atanasio Gómez, Antonio Gómez, Manuel Glo~ia, 
Lucas González, Guadalupe Macias, Luis M. BorJ88• 
Aurelio Garcfa, Antonio Sosa, Pedro M. Pérez, Candj; 
lario Avilés, José Herrera, Jesús AviJa.-Rúbricas.:-Ljo­
Paredes, Agapito Blancas, Mauro Atillán, PedroBjf~ di· 
sé Sosa, Guadalupe Sosa, Francisco Espinos-. ~Óe Luna. 
ºgitales.-Juan Espinosa, Bartola Contreras, Od!bJn lJe" 
Moisés Franco.--Rúbricas.--Un nombre iJef1 e. -

SECCION AGRARIA. 

12167 
Al marcen un sello que dice: Rep6blica Mexicana. -

Estado de Hidalgo. -Comisión Agraria Mixta. 
Al margen derecho Membrete que dice:-ESQUBLETO 

GRATUITO. -(No requiere timbres). · 

Al centro.-AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Los suscritos CC. Pedro M. Gutiérrez Luis Méndez 

Adrián Hern'ndez miembros del ComisarÍado Bjidal dei 
Pueblo de Tlanalapan Hgo,, Municipio del mismo nombre 
.Estado de Hidalgo que tiene actualmente posesión definiti· 
va de su ejido. recibiendo notificaciones en Tlanalapan. 

Ante usted respetuo!'amente solicitamos dotación de 
aguas para riego de mil hectáreas de tierras ejidales cuyas 
aguas mansas de Laguna y Barranca denominado TECO· 
COMULCO y SAN JERONIMO, pasa a 800 metros al Nor­
te del terreno de que se trata. La cantidad de agua· que 
necesitamo~ es de 10.000.000 Diez Millones 5. ~ 118 o sean 
321. ~ X" litros por segundo durante 12 meses . del afio. 
Las aguas se tomarán por medio de canal o tajo en la mar-
11ten derecha e izquierda y en terrenos de San Jerónimo y 
Tul tengo. 

Datos complementarios: Que se construya tajo y siste­
m:r de c~nales de riego para terrenos ejidalcs y el sobrante 
P ªagricultores particulares; no desecándose totalmente la 

metrio Varela.-Rúbricas. orteg•, 
El Ciudadano Ingeniero Manuel Gutid''rEstado d• 

Secretario de la Comisión Agraria Mixta e 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 365 

Jlidalco e t;fica· Q~e Ja presente es copia fiel debida- I nojosa, Manuel Hino~osa, Dioni~io AHelnández, Pedro 
mente c~m e~lsad~ con su original. Mayorga, Manuel A vlla, Margal'!~ v1 a, ,,. Felipe Her­

p h P d 8 to 25 de octubre de 1935.-Jng. Ma- nández 29, Juan Hernández 39, Cmlo Hem~dez 29 
ac .uca e 0 ' El Ciudadano José Pedro Mendoza, Presidente Con1-

nuel Gutiérrez Ortega. titucional Propietario del Municipio de San Agust~n Tla-
xiaca, Certifica: que las firmas que calzan el escrito que 

12027 
Al margen un sello que dice: Rep1iblica Mexicana.­

Estado de Hidalgo. - Comisión Agraria Mixta. 

Al centro: C. Gobernad.or del Es.~do. ~achuca, Hgo. 
-Los que suscribimos vecmos. Y. ~J1datar1~s del pueblo 
de San Agustin Tlaxiaca, Mumc1p10 de~ m1amo nombre, 
ex-Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, ante Ud. 
con el debido respeto y apoyados en el ar:tf~ulo 83 del 
Código Agrario vigente, comparecemos 1oh.c1tando AM­
PLIACION de ejidos, para cuyo efecto mamfeatamos las 
siguientes razones fundamentales: 

Que desde el año de 1922 estamos en posesión defi­
nitiva de ejidos, pero la dotac.ión que se nos d~ó no .es 
suficiente para cubrir las necesidades de este vecmda~1!>. 

. Las tierras asignadas para este pueblo por resoluc1on 
del C. Presidente de Ja República, fueron localizadas en 
terrenos malos, siendo pequeftas extensiones las labo-
rables~ · 

Que las tierras que po~eemos, han sido cultivadas y 
aprovechadas eficientemente, como se puede comprobar 
en la forma que Ja H. Comisión Agraria Mixta lo dia-
~ng~ . . 

Que las tierras que necesitamos son indudablemente 
para formar nuevas porcelaa. 

Que las fincas que posiblemente ~uedan resultar 
afectables son las siguientes: Huitepec, Teeama, Capula 
y San ta Bárbara, siendu loe propietarios reapectinmen­
te, Manuel Gonzilez. Jovier Pifla y Aguayo, Enrique 
Cervantes y Alfonso Rincón Gallardo. 

· Que a ftn de integrar desde luego nuestro Comité 
Ejecutivo Agrario, nos permitimos proponer a la.s si· 
guientes personas para que sean aceptadas: 

Para Presidente, Ramón Garcfa.-Para Secretario. 
Angel Estrada. -Para Tesorero, Pedro HernAndez.- En 
cuyo favor suplicamos iie expidun lo8 nombramientos 
respectivos . 

Que procediendo legalmente nueRtra petición, ro· 
gomos a Ud, C. Gobernndor, se sirva turnarla desde lue­
go a la Coml1i6n A'raria Mixta, para que 1e inataure el 
exl)ediente res11ect1vo y se aigan 101 trimitea de ley. ­
Protestamos a Ud. nue1tro1 respetos. -San Aguatln 
Tlaxiaca, 20 de septiembre de 1935, -José C .. Augel Es· 
trada, Ram6n Garcta, Pedro HernAndez, Guadalupe Ji 
ménez, Hilario Jiménei 2Q, Ponciano J iménez 2Q, Andrés 
Hern,ndez, Juan Hernández, Ramón Garcia, Norberto 
C. Osorio, Roque Martinez, Cirilo Hernández, Apolonio 
Garcfa, Melecio Cruz, Fabián M., Marce lino Jiménez. 
Marcos L6pez, Pedro Pérez, Juan Garcia, Domingo 
Urrutia, Bonifacio Hinojoso, Antonio Cruz. Porfirio Gar 
cia. Ciriaco Vlzquez, Melito Bautista. Casiano G. An­
geles, Hilario Ponce, Hesiquio Jiménez, Gregorio L6pez, 
Camilo Osorio, Guadalupe Osorio, Nicandro Hernández, 
Antonio Gonzélez. -Rúbricas. 

Sebastián lilas, Ramón Hernández, Jesús Meza, 
Canuto Hernández, Manuel L6pez, Gregorio Bautista. 
Carlos Ponce, Hilario Ponce, Alejo Le6n. Pedro Bino­
·osa Juan Hinojosa, Felipo Hinojosa 29, Guadalupe Hi­
~ojo'sa 29, Agust.in Jerónimo 19, Emiliano Martinez. Eu­
logio Orozco, Silvestre Orozco, Agustín Jerónimo 29, 
Angel Cerón, Victoriano Hernández, Remigio Heroán­
dez Gregorio Hernández, Juan Hernández, Feliano Her 
ná~dez, E~il~o ~er~ández, ~arcos ~ernindez, J u~n 
Cerón Hes1qu10 HmoJosa, Mariano Escarcega, Anastac10 
M.6.xh~o Agustf n Osorio, Guadalupe Hernández, Con­
cepci6n 'García, José Garcta, Cirilo Hernández, Jesús 
Mbimo Feliciano Pérez, Catarino Hernández, Dionisio 
Hern6ndez Dionisia Cerón, Angel Bernández, Eusebio 
Garcla Alberto Osorio, Ascenci6n Máximo. Juan Pérez, 
Angel 'HinoJosa, Anastacio. Hernán~ez. Ricardo Hin~­
joaa, Juan J iménez, Ascenc16n H~mandez, Leandro H1-

antecede son auténticas y son originarios y vecinos de 
este Pueblo, asf como los nombres de las personas que 
constan en la lista adjunta.-San Agustin Tlaxiaca, sep­
tiembre 20 de 1935.-José· Pedro Mendoza.-Rúbrica.­
Un sello que dice: "Presidencia 1"1nicipal de San Agua. 
tín Tlaxiaca.-Distrito de Act.opan. - E. de H.-Repú. 
blica Mexicana." 

El Ciudadano Manuel Gutiérrez Ortega, Secretario 
de la Comisión Agraria Mixta. Certifica: Que la presente 
es copia fiel debidamente compulsada c~m su original. 

Pacbuca de Soto, 29 de octubre de 1936.-lng. Ma­
nuel Gutiin-ez Ortega,. 

11908 
Al margen un sello que dice: Gobernación. Regis­

trado bajo el Núm. 8911 del libro respectiw.-AJ centro: 
C. Gobernador del Estado. Pachuca, Hgo. 

Los que suscribimos vecinos de Ghichayotla del Mu 
nicipio de Calnali . del Estado de Hidalgo, ante usted con 
el debido respeto comparecemos para exponer: 

Que somos Jefes de familia y campesinos humilde• 
que •ivimos de la Agricultura pero carecemos de las tie­
rru necesaria para nuestra subsistuncia: por lo tanto 
en apoyo en flJ articulo 'n Constitucional y 22 del Código 
Asrario Yipnte. Yenimoe por medio del pre11nte, a eoli­
citar se nos dote de tierras y aguas seftalando como te­
rrenoa afectablea k>I que ee conocen como de la propie­
dad del ftnado Juan Bautista de la Barra, asl como los de 
Teódulo Gondlez. que se encuentran cerca de este pue. 
blo. En tal virtud a usted C. Gobernador del Estado, 
con todo respeto pedimos: 

Primero. - Que nos tensa legalmente presentados 
con este escrito. eolicitando dotación de tierras y aguas 
para las necesidades y 1ervicio1 agrlcolaa de nu11tro 
pueblo. 

Sesando. - Que sea tumada nuestra 10licitud a la 
Comiat6n Agraria Mixta para que de conformidad con el 
invocado artfculo 2'l del Código Agrario se inicie y tra· 
mite nue.tro expP.diente dotatorio. 

Tercero. -Que ae reconozca al Procurador de Pue­
bloe de la segunda Zona del E1tado que reside en Hueju. 
tJa Hgo., como nuestro Representante legal de todo lo 
que encierra la tramitación de esta 1olicitud y se nos 
acuse recibo de ella por conducto del compaf\ero Marti­
niano Dlaz por no tener Oficina de Correos nuestro 
pueblo . 

Cuarto. -Que sea usted bien se"ido tomar en cuen­
ta la designación que lm firmantee vecinoe hacemo• en 
favor de loe camaradaa Antonio llendoza, Aguatf n P4-
rez y Aloneo Miguel, para Presidente, Secretario y Teso 
rero respectivamente del Comité Particular Ejecutivo 
Agrario de nuestro pueblo. suplicándole ordenar se les 
expida las credenciales correspondientes.-Protestamos 
a usted nuestros respetos.-TIERRA Y LIBERTAD-Chieha­
yotla del Municipio de Calnali Hgo., a 26 aeptiembre de 
1935. -Antonio llendoza, Presidente del Comité Agra­
rio. -Agu!tfn Pfrez, Secretario. -Alonso M. Vargas, Se­
cretario. Rúbricas.-Francisco Hemández, Juan Bau. 
tists H., Juan Mateo. Sus huellas digitales.-J~~n 
José. Rúbrica.-Miguel Hernindez, José Mateo, Em1ho 
Rosales. Juan Nicolás, Juan Bautista, André~ Martfn, 
Nicolás Olivares, Antonio Hern,ndez, Antonio Pérez, 
Juan Andrés, Bartolo Bautista, José . Franci•CC?· . Sus 
huellas digitales. -Juan lrtartfn. Rúbnca. -Copia para 
la Federación Campesina y Obrera, Matamoros 17 A. -
Pachuca -C,Opia para la Comisión Agru:ia Mixta. ~a­
chuca Hgo. -Copia para la Conf ederac16n Cam¡>esma 
Mexicana. Balcieraa 76. México, D. F.-CO,,ia oara el 
Procurador Federal de Pueblos. Huejutla, Hgo. 
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El Ciildadano Ingeniero Ma~uel _Gutiérrez Ortega, 
Secretario de ¡8 comisión Agraria Mixta ~el Estado. de 
Hidalgo, Certifica: que la p~e~ente es copia fiel debida· 
mente cc;impulsada con su or1gmal. . 

Pachuca de Soto, 25 de octubre de 1985.-Jngeniero 
Manuel Gutifrrez Ortega. 

12010 
Al margen un sello que dice : República Mexicana. -

Estado de Hidalgo. - Comisión Agraria Mix~a. . 
Al marp;en un sello c¡ue dice: Gobernación. Regis­

trado bajo el Núm. 9051 del lib.ro r.espectivo.-Al centro: 
Ciudadano Gobernador Const1tuc1onal del Estado. - Pa. 
chuca de Soto, ligo. 

Los que suscribimos originarios y vecinos de la ran· 
cherfa de San Juan Cuautengo, correspondiente al Mu­
nicipio de Metzquititlán, de esta Entidad, ante Ud. res­
petuosamente comparecemos para expon e r: que al 
dotarse con tierras ejidales a los vecinos de esta rasche 
rfa a los subscritos no se nos tomó en consideración , en 
vis'ta de que éramos muy jóvenes. pero hoy que ya somos 
hombres de trabajo, carecemos de las tierras indispen­
sables para desarrollar nuestras actividadea agrícolas, 
por lo que siendo treinta y nueve el número de indivi­
duos que quedamos sin parcela y fundados en el articulo 
83 del Código Agrario de los E1:1tados Unidos Mexicanos, 
ocurrimos a Ud. Señor Gobernador, con el objeto de que 
se sirva ayudarnos en la ampliación de ejidos que solici­
tamos para formar nuevas .parcelas, ordenando ai a bien 
lo tiene se instaure el expediente respectivo en la Comi­
sión Agraria Mixta, para lo cual nos permitimos propo­
ner a U d. a los siguientes compañeros para integrar la 
Mesa Directiva.-Presidente, C. Espiridión Borges. - · 
Secretario. C. Melitón Moreno. -Tesorero, C. Melit6n 
Moreno.-Vocale11, CC. Jerónimo Pasarán y Dionisio 
Vázquez. 

Suplicamos a Ud. se sirva expedir a los compafteroa 
antes mencionados, sus respectivos nombramientos. 

Las tierras de que se puede disponer para la amplia­
ción que pedimos, se pueden tomar de la Hacienda de 
Vaquerias. 

No dudando Señor Gobernador, de la ayuda que 
siempre ha sabido impartir a la clase proletaria de su 
Estado, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos, 
protestándole nuestros respetos y adhesión. - POR LA 
TIERRA. - Rancheria de San Juan Cautengo, ligo., a 11 
de octubre de 1935. 

Comité Particular del Poblado de San Juan Cuaten­
go, 9 de octubre de 1935. - 1\>- Primeio: para Presidente 
Particular Ejecutivo, Espiridión Borgez y para Secreta· 
rio M.elitón Moreno y como Tesorero Jerónimo Pasarán 
y Primer Vocal Pompello Guzmán y Segundo Lionisio 
Vázquez. - Edad 23 José Garcia, Hilarión Flor. Huellas 
digitales. - Edad 20 Hilarión Flor, Melit6n Ramtrez 34, 
Pedro Gómez 20, Fausto Islas 20, Lionisio Vázques 26, 
Angel Guzmán 22, Juan Garcia .23, Madroño Vázquez 
22, Lucio Vázquez 35, Ismael Borjez 22. Pablo Vázquez 
21, Jerónimo Cruz 21. Sus huellas digitales.-Melitón 
Moreno. Rúbrica.-Espiridión Borjez 26. Rúbrica.­
Melitón Cruz 24, Antonio Godfnez 22, Rafael Guzmán 21, 
Silverio Licona 20, Marcial Vizquez, t>edro Zamora 24, 
Gregorio Rios 35, Carlos Vázquez 21 , Enrique Severino 
20 Donato Severino 23, Juan Severino 24. Sus huellas 
digitales. - Virginia ,García 34. Rúbrica. -Constancio 
Larios 20 años. Enrique Márquez 21 años, Audón Viya. 
gra 26 años, Valente González 34, Jerónimo Pasarán 38 
ai'\os, Francisco Roque 2.L aflos, Trinidad Vázquez 20, 
Gorgonio Pérez 20 años. Sus huellas digitales. - Jesús 
Borjez 22 aflos, Cel10 Licona 38 afios, Angel Solano 22 
aflos. Rúbricas. 

El C. Ingeniero Manuel Gutiérrez Ortega Secreta­
rio de la Comisión Agraria Mixta del Estado d~ Hidalgo 
Certifica: que la presente es copia fiel debidamente com'. 
pulsada con su original. 

Pachuc~ de Soto, 28 de octubre de 1935.- Jngeniero 
Manuel Gutiérrez Ortega. 

. .11875 
Al margen un_sello que d1~e3 Repúbh~a Me¡\. 

cana.-Estado de H1dalgo.-Coro111ón Agraria .Mitta 
Al centro: C. Gobernador del Estado.-Pacbu· 

en, H~o.-Los suscritos, veciaos del .Pueblo d ' 
TAXBATHA, del Municipio de Tecoaautla, d11~ 
Estado de Hidalgo, ante Ud. con todo respeto et. 
ponemos: , . ' 

Que nuestro pueblo carece de las t1err,, ne 
Hrias pua poder subsistir, causa por lo qne i, ~:: 
yorfa dt>l vecindario se encuentra en .la mayor lll\. 
seria. 

Qae la tioica profesión que tieaen todos loa ha.. 
bitonte1 de este pueblo e1 la agricultura y qu!l \a8 
pocas tierras que poseemos de propiedad particolar 
son enteramente in¡iuficientes para cubrir oae1tra8 
más ingentes nece•idadet1, por lo que pedimos a Ud. 
respetuosamente: 

Primero.-Teoerno1 por preseotado1 10/icitao. 
do ejidos para el pueblo de Tuba~ d•f Municipio 
de Tecozautla, ligo. • "." 

Segondo,-Que se 1itva Ud. remitir la presen­
te solicitud <{entro dél .término de la ley a la Local 
Mixta Agraria para los· efecto• correspoodieotee. 

Terceró.-Que se tenga como nuf'stro represen. 
tante para cen11os o ootificaciooea al U. Marcelino 
Rojo, Teeo,;autla, Hgo. 

Cuarto.-Que la úoir.a finca colindante de nues· 
tro pueblo es la Hda.. de Gnada\upe, propiedad de 
la familia Uribe, radicada en la propia finca.-Pro. 
testamos a U d. nueatroa re1peto1.-Taxbatb&, 1ep. 
18 de 1935.-El Presidente del C. P. Ej.-Marce­
lino Rojn.-El Secre&ario.-Domingo Rojo.-EI 
Tesorero.-Prócoro Sáoobes. -Róbricas. 

El C. Ingeniero Manael Gutiérrez Ortega, Se­
cretario de la Comisión Agraria Mixta, del Estado 
de Hid11lgo, Certifica: que la presente es copia liel 
debidamente compuleada coo au origiaal.-Pachaca 
de Sote, 24 de octubre de 1935.-lng. Manuel Gu­
tiérrez Ortega. 

11822 
Al margen un sello que dice: Repáblica Me1i 

cans.-E et ad o de Hidalgo.-Comiaión Agraria 
Mixta. 

Al margen un sello que dice: "Comit' Parti 
cular Ariministrativo Agrario. Santiago Loma. 
Cha p., Hgo.-Acuerdo: Pachuca de·Soto, 22-X de 
1935 -Recibo. Iostá.urese. El Srio. M. G. O.-R6· ' 
brica.-Un eello: Comi&i6n Agraria Mixta. Oct. 2% 
1935.-Estado de Hidalgo.-Al centro : Al O. Pre· 
sidente de la H. Comiei6n Agraria Mixta.-Pacbu· 
ca. Hgo. -Lo11 que suscribimos, vecinos del pue.bl.0 

de SANTIAGO LOMA, perteneciente al Mun1c1· 

pio de Chapantongo, ex-Di1trito de Huicbapan~ 
del Estado de Hidalgo y bajo la direcci6n de!~~. 
misariado Ejidal de eat11 mismo pueblo, nos d~rig 
mos a usted con todo rea peto paraa ma nifesttr · 

Que habiendo verificado con esta fe~h• :: 
junta a fin de tratar diversos asuntos re1•0~~ªiw· 
con los ejidol!I; y siendo el problema de cBP~s para 
portaocia el consistente eu la falta de ttdr~~queimos 
que todos los vecinos de Ht• lugar nos 8 1 
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a tr~bajar, decidimos. dirigirn~• a u•ted con el U::· Resultando Primero.-Por escrito de 6 de mar. 
elusivo objeto de gestionar s~a rnstaurado d~s~e lue · zo de 1934. , 101 ncino1 del paeblo citado 1olicitaron 
go el correspondiente expediente de Amphac16n de ampliación de ejido1 ante este Gobierno, 11trndo tur­
Tierras. . nada dicha solicitud a la extinta Comi1ión Local 

Manifeetando a usted que en este pueblo exie· Agraria, inataur¿ndoH ti expediente en 1eeion veri. 
ten 292 con derecho a dotación, de los cuales solo 6cada por aquel Cuerpo el día 17 de abril del mismo 
154 tienen paroela, quedando por lo tanto el con11i· alfo, y H publicó para loa efecto• noti6cato~io1 co­
derable nflmero de 138 ciento treintft y ocho jef1>s rrupondiente•, en el número 19 del Tomo LXVII 
de familia 11io dicha parcela y tomando en conside· del Periódico Oficial del Eatado. 
raci6n la lamentable 1ituaci6n por la que atravie1an Reeultando Segando.-La Comiaión Agraria 
toda vez que le es de urgente necesidad sath1facer Mixta en .cump!imiento de lo ordenado por loa ar· 
los ¡astos necesario• para el so~tenimiento de sus tículoe 34, 63 fracción l y 64 del Código Agrario 
familiares rogamo1 con toda atención que esa H. en vigor procedió a la formación del ceneo agro-pe· 
Comisi6n Agraria Mixta, desarrolle la actividad que cuario, habiendo quedado integrada la Junta cenar.) 
la viene caracterizando para que cuanto antes noe en la forma que 1igae: Repreeentante de 101 propie· 
beneficiemos con Ja ampliecion de ref~rencia y a tarioa el C. Lic. Saól V arela P ., Repreeentante del 

· que tenemos d'recho. pueblo peticionario el C. Alfonso Ram{rez y Repre-
Las fincas que pueden afectBrre son lu 1iguien· eentante de la Comia!ón Agraria Mixta y Director 

tes: Hacienda del Astillero, propietario Miguttl M. de loa trabajos cen1&les el C. Eaatolio Becerra. ~a 
.Acost11 ; haci,enda San Jos~ el Marqm1s, propietario, diligencia del levantamiento del cen10 agro-pecuario 
Jo~.~ Escapdon; hacienda el Sa6z, propietario, Su· tuvo lugar loe díae 3 y 4 de eeptiembre de 1934, ob­
ces1on Carlos Tavera. -Protestamos a usted nues· teniéndose loa datos que siguen: Cenao general 460 
tros respetos -Poblado de Santiago Loma, Hgo., 1 habitantes con 76 jefea de familia y 231 individaoa 
agosto 28 de 1935.-El Comi11ariado Ejidal.-Pon- 1 con derecho a dotoción , El censo pecuario PBtá for­
c!ano Martír;iez, Gregorio Santiago, rúbricaP.-Ve· \ mado por 582 cabezas de ganado mayor, de lae cua­
cmos que carecen de parcela: Fulgencio Piña, rÚ· : lee 143 son de asnal, 37 caballar y 403 de vacuno; 
brica, Baldomero Garcfa, no 1abe firmar, Pablo y 602 de ganado meno1, de laa que son 97 cabrío, 
J:;lerdnd~z, Ernesto Pifia, Telésforo Martfnez, Ju· 358 de lanar y 147 de porcino. 
hán Sant111go, Zeferino_ Martínez, no eaber ftrmar, 1 Re1ultaodo Tercero.-De 181 diligenciaa prac· 

.Lorenzo Galv~n, Santiago Martínez, Celso Her· ticadaa conforme al artículo 63 fraccione& 11 y 111, 
nández, Mauricio Pifia Pértiz, M. Garcfa, J,' Reyes 1 ae llegó al conocimiento que 1igoe: Loa trabajo• 
Martínet., Espiridi6n Martínez, rúbricas, Aristeo · efectuadoe en el pueblo mencionado ae concretaron 
Cruz, Agustín Cruz 2º, no saben firmar, Susano a veri6car el levantamiento de laa Haciendaa de: 
Martfnez, Daniel Pifia, Criapfn Barriento1, Estani1· San bidro Bojay. San Jo1é Bojay, y San Miguel 

.la.?_ Hern,ndez, r.óbricas, Andrés Galán, Bertoldo \Chingó, haciendo la claaificación de sus tierrae, por 
Pma,. no aaben firmar, Tomás l. Martínez P6rez, · ser éetu la1 6ocu que puedan reaultar aftctada1 
F~ancisco Trejo, Natividad Santiago, Tomlia G6mez, ' con la ampliación que ee otorgue al vecindario de 
F1lemón Cruz, Francisco Martfnez, Juan Martfnez, j 11Tlnco1pao", ademáa de Tlahuelilpa que se eo­
Hern,ndez, Victoriano Martfnez, rúbricas, Isidoro I caentra dentro del raiiio de 7 iilómetro1 del pueblo 
Mart.inez, no sabe firmar, Andr,11 Cruz, Martiniano , peticionario. 
PtS!ez, Ezequiel Pérez, Tere10 S. Martfnez, Hi- 1 La Hacienda de San leidro Bojay propiedad 
lan6n Hern~ndes, Hermelindo Martínez, Santi1go del señor Ignacio O. Enriquez y señora Clementina 
Pérez, ~ant1ago Lugo, Crescencio Lima, r6hrica11, 1 S. Aldaoa de Enriquez, ambo1 de nacionalidad me· 
Luca~ Lima, no sabe firmar.-En esta son 41 eji· xicana, tiene una 1uper6cie total fuera de toda afee· 
datarios mlll. . · tacióo de 798 Ha. 52 A1. 25 Ca. de las aiguiente1 

~1 C. lngemero Manuel Guti,rrez Ort•ga, Se· cla1ific1ciooe1: 
cretarrn de la Comisión Agraria Mixta del Estado 
de Hidalgo, Certifica: que la preeente '88 copia fiel 1 Alfalfares ••••••••••••••••••• 52 H 78 A 75 C. 
debidamente compulaada con ll\J original.-Pachu· I A}f1lfare1 paateo ••••••.•••••.• 22 ., 00 ,, 00 ,, 
ca de Soto, 23 de ectubre de 1935.-Jng. Manuel . Riego ................. • ... ••· 66 " 78 '' 5o" 
Gutiérrez Ortega 1 Tempo•al. , ••...•••• , •.••••••• 239 ,, 40 ,, 00 ,, 

' Agoetadero laborable, •••••.••• 289 ., 40 ., 00 ,, 
Ago11t. para la cría de ganado ••• 128 ,, 20 ,, 00 " 

12021 Total ...... 798 H 52 A 25 O· 
· Al margen de trece bojaa aello que dice: Esta. . . · d d d 1 

tado de Hidalgo.-Poder Ejecativo República Me- La Hacienda de San J?eé ~ºlªY pr~p1e a e 
xi ca na.-AI ceo tro de laa mismu hoj11 membrete i aeftor J oeé R. Lfio~o de nlacd1oolal21dla8d Hmex~~ani, q~; 

dice· Exp Nú 570 TI M · d 1 tiene una 1uper c1e tota e , •· · 
que . • m. .- aJcoapan, p10. e e f d t d fi t ió y de la• 1igoieote1 cla· 
mi1mo nombre, ex-Di1trito de Tala de Allende, . 8 • u~ra e 0 ª 8 ec ac n 
Hgo.-Re1olación.-(Ampl.) 116cac1ooe1: H 40 A 00 C. 

VISTO · . Temporal ••••••••••••••••.••. 278 
. para eer.resuelto, el expediente oóme· Agoat. para cría de sanado .•••. 939 ,. 60 ,. 00 " 

ro 570 eego1do por ampliación de cji~oa, al p~eblo Total ...•...••• 1218 H 00 A 00 O. 
de "TLAXCOAPAN", del Muoicip10 del m11mo . . . d d 
nombre ex-Diatrito de Tola de Allende, de eate La Hacienda de San M1goel Cbmg~ propie ª. 
Ettado,' , 0 Ja Comiiión Agraria Mixta; y de la Te1tamentaría de Jo1é Maria Ennquez Zen1I 
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7 Mart[oez, de nacionalidad mei:ic~na, tiene ana su· 
perficie total fuera de toda afectación de 87 4 Ha. 00 

Cebada riego .•.••••••••.•••••.•• 
,, temporal ••••••••••••• · .••• 

30 
10 11 l. 

'• l. 
Aa. 00 Ca. de laa 1iguientea claai6cacionee: Loa vecinoa igualmente 1e dedican al cu1t· 
Riego ••• • •..•••••••••••••••• 18( H 00 A CO C. del Chile Verde, siendo é.ate en cor~a eecala deb~~~ 
Temporal . . . .. . .......... . .... 179 ,, 00 ,, GO ,, a la falta de agaa, Las tierru de riego 100 irrig 
Ago•ttdero laborable •••••••••• 160 ,, 110 ,, 00 ,, das con agua de la Compafi{a de Juandó, la Cllal '· 
Labor11ble con maguey . . .•••••• 15 ., 40 ,, 00 ,, vendida por é1ta cobrando a razón de ta.90 e ei 

hd . ·P~ 
Agoat. para la cría de ganado coo ctarea en ao r1e~o1 aei como 111 aguas del Siat 
un 20% laborable ••.••.. . . ... 334 ,, 80 ,, 00 ,, ~a de Riego del Valle del Mezquital.-La v,g t 

Total •••••• 87 4 H 00 A 00 C. ció~ expontanea ea: El Piral, Chaparral. Mezq:i:· 

L H · d d Tl h 1·.1 . d d d 1 1 H11111che, Nopal, Una de Gato y Cardón.-La ,¡• 
a acien a e a ue 1 pa prop1e a e aa · tua i'ó d ¡ · d "TI " d ' 

l:l T . 'd d Sb lt d d 1 e d e b • l : c o e 01 t:eClDOI e a1.co1p.r1 ea e9'ape 
aeuoraa rint a o z e e a er a y ar ªJª y d b ' d 1 • • 
Piedad !turbe de Hohenlohe L. tiene en la actuali- 1 ral'te . e 1 o a a e1caee1 ~e ~ierraa para el cultivo, 
dad una 1uperficie de 1,894 Ha. 19 A~. oo Ce. fuera 0 ? teniendo como Y~ llevo md~cado, otro recurao de 
de toda afectación y de las 11iguiente1 clasificaciones: did~ mae ~u~ la agricultura, ~teodo 4ste pueblo uno 

e os pr~oc1palea en ~a región que se caracterizan 
Riego ••••••••••••.••.•••••• 632 H 77 A 00 C. por el ~?1mo de _t~abaJar.-Debo informar a ueted 
Alfalfare•.... • . • • • .. . . • . . • • . 39 ,, 20 ,, 00 ,, que el ejido de6n1t1vo está totalmente cultirado ob. 
Temporal. • • • • • . . . . • • • . . . • . • SO ,, 25 ., 00 ,, aenándoae la e6cieocia en loa trabaj~. po••tendo 
A;- g o a t. laborable 1uecep. ~e una .~arcel~ de una hectarea y fncci6o de riego ca­
riego •••••.••••••••••••••••• 271 ,, 40 ,, 00 ,, da ejtdat.ario, careciendo de Jo Jb1oluto de tenenoe 
Agoetadero laborable. . . . • . • • • 2 ,, 80 ,, 00 ,, de ~goat~dero pU4" 191 ejid.~rioa como loi p¡,tirio­
Agoat. laborable con ma¡oey.. 51 ,, 77 ,. 00 ,, nar101 e inte~,ll~Q .. eo I~ ampliación ae ven obliga· 
A goet. para la cr(a de lª"ado .. 7 n ,, 'º ,, 00 ., d~ a cond~~ar 10 ganado a 101 terreno• paatale1 del 
Ago1t. cr{a gan. eacaso maguey. 70 ,. 60 ,, 00 ,. e11do dafin1t1vo de Teltipán de Juárez pagando la 
Cerril y de paato1 , ...... .. ... 28 ,, 00 ,, oo ,, renta correspondiente, por lo que loe petir.ionario1 · 
Ocupada "º la explotación de . están necesitados tanto de tierna de labor éomo de 
Barro rtfractario de "La Tol· agostade ro. 
teca'',............ . . . • . . . . . . "5 00 00 R • ·• " " eaoltando Cuarto. -En la tramitación del et.· 

Total.· ........ 1894 H 19 A 00 C. pediente compareció por medio de eacrito de 18 de 

Laa fincae menci'1oada1 aoterlormeDte, paeden •ptiembre de 193', el O. Lic. Sadl Varela P. co· 
re1ultBr afectadae con la ampliacióa, por encontrarte mo •~erado de laa propietaria• de la H1cieod

1

1 de 
dentro del radio de 1iete kilómetro• qae marca el Tla~~ehlpa, en el que maoifie1tia que: La ampliacióu 
Código Agrario vigente, como ae podrá nr en el de •1ado1 no proHdt, pp•&o que el pueblo solicitan­
plano que me permito adjuntar. te 00 ha comprobado qoe el ejido onterior ha 1ido 

.El _poblado peticionario tieoe por colindantea apro~~bado e_ftcientemeote. Pues ta efeeto éate 
l~e 11gu1ent~•: Al N orle pueblo de Tlaboelilpa que reqotiito lo n111 en forma terminaote .el artloa/o 88 
d11ta .ª 4 lrilo~etro1, al Siu pueblo de Atitalaqoia en •U fracción 11, inciao •) del 06digo AgHrio eo 
que dista a 5 lulóm8'roa al E.te pueblo de Tdhipan vigor. de ~oerte que, mientrH no ae pruebe que e\ 
de J uárez que dieta a 6 kilómetro• y al Oute pue- pueblo 1ohcitaote que las tierna que recibió en do· 
blo de Doxbey que dieta a 2 kilómetrna. '-cióo hao 1ido eficientemente aprovecbadaa, e\ pre· 

El clima del lu¡ar ee templado· lae lloviaa 18 aente espediente oo debe continuar tramit,odoae, 
regi1t1an entre loe meeea de abril a 11;p,iembre 11 .. toda .vez qae l~ Lry al .exigir eate req~i•ito erevio, 
heladas de octubre a mano, la aituación topocri&ca lo b~ce con ob)eto de evitar que bBya t1erra1 1mpro· 
es plana en el centro y contorno del pueblo y ñ.oica· j duct1vae, y al n~ comprobarH lo anterio~ 1e ee,able· 
men~e por la parte Sureste ea acrideolado, 88~ co. ce aoa pr .. ~DCIÓD legal ~º. contra de. dicho paeblo 
municado por medio del Ferrocarril Nacional de 1 de q~H lae t1.rr~1 que rec1b16 ~~ dotación alcanr.an a 
de Tul a ~ Pacbuca Camionu de paaajeroa, u{ como cubrir las ner.eaidadea de loa eJidatari~a. Al~1ando 
con la cuidad de México por medio del Ferrocarril mú adelante, qoe la 6oca de Tlabuehlpa ea inafec· 
del Desagüe del Valle de )lt§sico.- Loa eamiooa ca· t~ble ~r que loa terreno~ que la forman están a u111 
rreteros se encuentran en baenae condieiooe1 dn- d11~nc1a ma1or de 7 lulómetroe del odcleo de po­
compooiéndo1e en la 4poca de llaviu; u:iite Oficina blactón .Y porque ~oa terreno• que ion tocadoÍ dentro 
de Ti~bree, de Correos y Teléfonoe.-El Jornal en del ~ad10 de .7 k1lómetro1 a partir del núcleo de po­
ta reg160 varia entre $0.75 c. y $1.00 Diarioa.-La bla~tóo con1t1toyen uoa peqoefta propiedad ya reco 
tierras pueden dedicarse 0 máa bien dicho •e dedi~ nocada '! ~e~larada por la Comi1i6n Agraria )fl1ea 
can_ al. cultivo dn la alfalfa 1 tri10 en donda 18 pae ª. qae ae dmg~, Y de acaerd? con el articulo lH ~e· 
de trf\gar, y !•• de temp~ral 100 aembrada1 de maís ctóu 11 del m111~0 ordenamiento, la peqotlia pro~ 
y ce? .. ~• teniendo aproxtmadamente loa aiguieotea dad agrlcola ª.ª mafectable. .En el eecrito a qll• o-
rend1m1ento1: hace referencia, pre1enta ob1ecionee al ce•'° •1'. 

pecuario, eegún él, porque eatá en cobtr• d• lo d.• .. 
Mai1 Riego ...•..••.•.•••••••••• 

,, temporal •.••.••••••••.•.••• 
Trigo ri~go ............ .. ........ . 

,. t emporal, •• •• .••. , • • •.•• • •• 

l. pueeto por el artfcolo 65 del Código A.,,.,;o. al tD• 
1 1 f • " o deben • c o rae una gran cantidad de peraooat q•• 11 1 •• 
l. figurar por diTeraaa iocapacidadea d' 16' e1t1b ec• 

.. l. daa eo el artículo U de la citada LeJ· 

150 :l 

100 " 
60 " 
20 
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Pan terminar, solicita, 9ue ae !•tenga por pre- Ciudad, indicando tambi•n que debe adnrtine de la 
aeotado con el escrito alad1do, objetando el cen10 conlltancia Oficial del H.egi1tro Pt1blico, el hecho de 
levantado loa dlaa 3 y 4 del presente mea en el pue· qu1:1 el fallecimiento de aqaello1 aefiore11 data de afloa 
blo de •·Tlaxcoapan"; excluir de dicho censo a todae anteriore1 a laa Leyes actualea Agrariae por lo que 
y cada una de las peraonaa objetadGB por !aa diver- aua propiedadea están protegida& por el artículo DÚ· 
IH incapacidades becbaa notar en au escrito y que mero 87 del Código Agrario en vigor. Pidiendo final. 
están a.entada• en el propio ceoao que sirve de mente que 1e declare no haber lugar a afectarse 1u1 
prueba documental; dec\arar que la Hacienda _de Tia pequefiae fracciones en el cuo de eolicitud de amplia­
huelilpa, 00 puede aer .afectada con la resolución q~e ción de ejidoa del pueblo de 1Tlucoapan' por ser de es 
se dicte en éit• expediente por ser pequei'ut. prop1e• tricta Jueticia. Acompafiando copias de planos de loa 
dad inafectable; en e\ caao de que proceda la dota· fraccioniatas de la ex-Hacienda de S Miguel Chingú. 
ción, tomar en cuenta \aa condicionea ~e bonanza Resu!tando Quinto.-Como resultado de lu di· 
economica en que ee encuentran loa habitantes del \igenciaa practicadaa por el U. A velioo !Daetré Pri· 
pueblo solicitante¡ final meo te, en el ca10 de que pro· mo de conformidad con lo ordenado por el inciso a) 
cediera la dotación, tomar en cuenta la corta exten. de la fracción Il del artículo SS del Código Agrario 
aión de la Hacienda, para en proporción de dicha en vigor, ee tiene: Segdn acta de poaeaión defiñitiva 
extenaión contribuya en la afectación junto con las el pueblo e1tá Jotado de cuatrocientu 1e11enta hec­
otras 6ocae afectablea. tár6aa de tierras de riego y temporal de aegonda y 

Los CC. J oeó L ., J e11i1, Ju ven tino, Ricardo, primera claae, incluyendo a dir.ba extenaión la parce· 
Maria de la Luz Martínez y Raquel U. de Martí la para la Escuela Granja y terrenos ocupadoa por ba 
nez por au propio derecho y con su carácter de pe rrancas, zanjas, camino1 y vías. Lae cuatrocientaa ee­
queüoa propietarios de lotee de la antigua Hacienda¡ •enta bectáreaa están divididas en doa fracriones que 
de San Miguel Chingó, preaentaron un e1crito fe- son: Primera Fracción, Bojayito, con una exteoaióo 
chado el 24 de noviembre de 1934 en el que maní de doaeientas veintiuna hectáreas aetenta areu en to 
fiestao; que solicitan se tome en cuenta la pequef'aa tal, de las cualea ochenta y una hectáreae son de riego 
propiedad que cada uno de ellos representa y ee de- y ciento veinticuatro hectáreaa ochenta áreas, son de 
ciare no haber lugar a su afectación agraria, por los temporal de primera y eegunda clase, dos hectárea& 
hechos y fandameDtoa legale1 que punto~li""o a ochenta y tre1 area1, de riego de eeguoda, re1ervada 
continuación: Porque igual solicitud de la qoe aqu( para la Escuela Graoja(actualmentecampo deportivo 
ae trata, fué denegada por Resolóción Provi1ional de del pueblo), ocho hectáreas cuarenta y doa áreae ocu· 
U de abr.i\ de 1932 y está aún pendiente de Re1olu· padaa vor barranco• y caminoa y cuatro hectáreas 
ción definitiva; porque faltando el aparcelamiento de aesenta y cinco ár11a& ocupadaa por la1 vfu de 101 fe· 
Ley de las tierra1 concedidu por reaolución de6niti· rrocarrilee, Central y del De111güe. Eata fracción, 
va_ de 7 de n~viembre de 191.8, no puedet eabene si (bojayito), está dividida en ciento setenta y siete 
existe el déficit de parcelas que preveen 1011 artículo• parcelu de Jaa cualee ochenta y uoa aon de riego, 
SS y 173 del Código Agrario¡ porque además de que (riegan con agua de la Ufa, de Lu1 y Fuerza de Pa· 
debe tratarse de complimentane 101 casos que igual- choca, S. A, in1talada en 'Joandó), de ana hectárea 
mente preveen el artículo 13' fracción 111, la ex- cada una, y nonn'8 y aeia son de temporal de pri­
Hacienda de Sao Miguel Chingli se redujo a peque- mara y 1e¡onda ela1P, (también la1 aiembras de rie­
ñoa lotea con arreglo a la 1igoiente dietribución: go) de una hectárea treinta área11, cada una. De lae 

Lota N° l.-A.p\icando a Joventino Martínez ciento eetenta y 1iete parcelaa de eata fracción ciento 
con exten1ión da 162 Ha. 8 Aa., inclusive 19 hecta· ocho están 1embrada1.de &rigo y el re1to o aean ae· 
reaa 20 iueaa de riego y el reato de otraa claseL aeota y nueve, unaa estilo preparadaa, otr~• preparán 

Lote N 9 2.-Aplicando a Ricardo Martíner, dose y otras por preparar para la siembra dt! verano 
con 111per6cie de 22' hectarea1 12 areae, inclusivee (1egúo padrón adjunto), los terreno1 de eata fracción 
21 bectareaa 80 area1 de riego y lo demá1 de otra1 presentan caracteres de haber 1ido 1embradaa aiem. 
clases. pre, sembrando unaa veces, en dicbaa parcel811, trigo, 

Lote N 9 3.·Ap\icando a Maria de la Luz Martínes cebada, ma{z o chile. Por lo npunto enteriormen · 
compueeto de 162 hectarea1 80 arei.1 inoluaivea 19 te, .. puede decir que 101 terrenoa de dicha fracción 
hectareas 80 areH de riPgo y el re.to de otraa c\aau. a( han 1ido aprovechados e6rie11tr- mente. Se~onda 

Lote N 9 ~.-Aplicando a Raqu1:1I U. de Martl Fracción, San Miguel Chingl1, con uua extenaión de 
nez con nte1111ón de 162 hectareas 80 areas in~lu11i- j doscieot&11 treinta y ocho hectárea e en total de lu cua 
.ve• 30 hectareaa d~ riPgo y el reato de otra• claaes. 1 lee coareota y cuatro hectáreas cuart>nta áreae son de 

Lote N9 5.-Aplicando a J 01é L. Martfnn cnn 162 riego de primera, treinta y cinco hectáreaa y tre1 áreu 
H1 80 As incluyendo 2ú bectare11 30 areaade riego y de rie¡o de eegunda; ?iento t~ece hectáreu se11~nta 

Lote Nº 6.-Qae fué aplicado a J eaóa Martí· área• de temporal, t~e1nta y 11ete bect,reae tre~nta 
nez y compueato de 63 bertareas 60 areaa compren y do1 áreas, no fracclobada·,, con monte Y paat • Y 
die(Jdo en ellas 50 bectareaa 10 areaa de riego. aiete bectáreae treinta y cinc~ árePB oc~p~t-~ª por 

Acog¡paflando copia fotostática de la inscripción bordos y camino&. Esta frac_c1ón está di_vi 1 1 ~!) 
· h f · · R · b ta rc1tlaa de lu cualto• treinta y 11e­de die o racc1onam1ento en la U6cina del e~11tro 00 en Y n~eve pa . d h tárea veinte 

~\\~licn de la Propiedad; igualmente indican qu~ loa te aon de rieg.o d~ p~i~er~, 0 e d~º:¡p;~ de segunda 
JU1c~oe hereditarioa de loa ser.orea ~osé M. '? ~nri~ue ~[818 dada ªº:• ~~·::i:t:i~~u~ota llrea1, caiia una, y 
Zen1l Y Martfnez de donde proviene la d11tr1Jhoc1óo c.~·~· eh una e~aa de t"mporal de @t-gunda de cua. 
de biene1 alurJ1da foeron tramitadoe ante lo.1 ueces ve10 ioc o parce 1. d t 1 
de lo Civil d.e h~iquilpan, Hgo. y l uarto de eata tro hectárea& cada una, y una parce a e empora 
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de una hectárea 1eeentairea&, ~elat8~ paroe!H trein cie de 389 He. 66 Aa. 92 Cs. de la• coalea 247 a. 
ta y cinco están sembrada• de trigo, tremta y atete par. H As. 89 Ce. ion de riego y U 1 Ha. 92 ~·· 03 e,· 
celu están preparadaa, preparándose o por prepararee de labor y laborablee, sin fijar parcela tipo indivi~ 
para la iiembra de verano, (según con.ta p1drón ad. daal como lo previene el artícalo 47 fracción II del 
junto) una parcela, ta 264, 11e encu"otra atrave.ada Código Agrario en vigor; ademá• de 337 H11, 87 
por el canal de riego ( Hequena ), y hace trea afio• Ae. 18 Ca. de terrenos de agoetadero. P.ara la cría de 
que no 18 siembra, doe parcelas la 246 y la 248 están ganado. En eH virtud, el ejido proYt&tonal quedará 
deimontad98, li1taa para empesar a romperlae¡ una formado por ana 1aper6cie 'ºtal d• 727 Ha. 5'4 -A, 
parcela de 243 desmontada pero ein cultivar tiene 25 Ca. que se tom•r'n de las fincas Y en la forin~ 
tiempo, la parcela 240 fuá renunciada por el duefio que enseguida 1e indica: De la hacienda de Tlahue. 
y 18 encuentra valdía y sin deamontar, y doce par· lilpa, 2'7 HA. 14 He. 89 Ca. de terreno& de riego ~ 
celas que aún no han aido demoatradaa. y Ul H1, 92 As, 03 C1. de terreno• de labor y la. 

Tanto la.e parcelaa 11emhradas de trigo como las borable1; y de la hacienda de Sao Joaé Bojay, 337 
reservadas para el verano, pre11entan caracterea de Ha. 87 Aa. 33 01. de terrenos de agostadero para la 
ltaber sido 1embrada11 1iemprP.. De laa doce ¡tarcelaa cría de ganado. 
enmontada.1 ae me informó que dichas parcel89 la1 La determinación anterior, ee fonda ademáa de 
han reaervado para el pasteo de 1u1 animalell, pues loa precepto• legalea invocados eo loa Coosiderando1 

la fracción que tienen asignada a eae fin no lea es eu anterioree, en el informe q~e c?nf?rm1i al ioci10 a) 
6ciente por el ntimero de animales que poaenn (según del artículo 83 reglament&rto, rmd16 el C. Aveliao 
padrón adjunto) . Según lo q'ue antecede se puede de- Saatré Primo, relativo al grado de 1ip1or11Cb1miento 
cir que t.ambién esta fracción ha aido aprovechada e6- que el vecindario de "Tlaxcoap.a",- ha obtenido del 
cientemente. Con loe elementos recabados, la Comí- ejido, puea aunque ese informe se rindió en término• 
eióo Agraria Mixta emitió su dictámeo; y generales, pór falt• 1b1c>lata de docomeoto11 en qae 

Considerando Primero.--:;:-La 10Jicitud de am . faodarse, de él aparece comprobado que la totalidad 
pliacióo de ejidos elevada ante eete Gobierno por loa del ejido ha· aido c&ltivado por el vecindario, lo qoe 
vecinos del pueblo de "Tlaxcoapan", eatá fundada· demuestra que él miamo ha sabido aprovechar debi· 
en loa artículos 27 de la Conatitución General de la dameote el ejido, alcanzando en esta forma laa tina. 
República y 21 y 83 de la Ley Reglamentaria de 9 tidadee que exige el C'ódigo Agrario para conceder 
dea bril de 1934. la ampliación de ejidos solicitada. 

Conaiderando Seguodo.-La Comi11ión Agraria Considerando Quinto.-Loa alegatos y ob;ecio-
Mixta, durante la tramitación del upediente, curo- nea al censo agro-pecuario, preaentados por e\ C. 
plió fiel mente con lo diapuuto po¡ loa artícolo1 62, Lic. Saúl V arela P, como apoderado de laa propia· 
63, 64, 65, 66, 67, 83 y 68 del Código Agrario vi- tariaa de- la hacienda de Tlabuelilpa, no ion de to­
gente. maree en cuenta y no se toman, por no edar 1jaa-

Con1iderando Tercero.-De la reviaión que ee tadH a la Ley. 
biso al cenao practicado, ee llegó a la conclu•ión de I Por Jo que ae refiere a loe alegatoa pre1entado1 
que el número de capacitadoa ea de 238, los cualea por loa CC. Jo@é L., Je1ú11 Javentioo, Wa.rdo, Ma­
radican en el pueblo gestor y tienen loa requisitoa ría de la Luz Martínez y Raqoel U. de Jfartfoea! en, 
eatablecidoa por el artículo 4' Reglamentario, para au carácter de propietarios de lotea de la ex-Hactea­
tener derecho a dotación de ejidos, eatableciéodose aaí d!a de S1rn Migue\ Chingt\ no eon de toma.ne en con. 
miemo la comprobación de la necuidad exigida por aideración por carecer de fundamento \ega\1 ee~ún 
101 artículo• ~l y 83 de la Lfly de la materia para que ae desprende del certi6cr..do número 160 npedtdo 
proceda la ampliación de ejidos solicitada en nombre por el Encargado del Regiatro Públiro de la Pro· 
y repreaentación de 11Tlu:coapan". piedad en Tula Hgo, de fecha 23 de julio de 11te 

Coo1iderando Coarto -De acuerdo coo el eata- afto en el que ~parece que loa 1eftore11 JoM L. Y Je­
dio c~o1ignado en 101 qon•i?erando Qointo, Sexto y aói' Martínez ion loa doa únicos propietario• ~e 
Séptimo de la Reeoluctón dictada por el 101crito, eo acuerdo con el art(calo nómero 87 Heglameotar10 
el. ei:.pedient~. agrario número 5'6 aeguido por am- y por tanto 1e \ea reapetan a cada un.o de elloa un 
P!1ac1ón de .erados al pueblo de Afüalaquia, Munici· lote de 100 hectárea& en terreno• de riego de acaer· 
pto del m11mo nombre, ex- Diatrito de Tula de do coa la fracción 11 del ar&fc11lo 51 de la Ley de la 
Allende, de eate Eetado; ea de aceptarae la di1tri materia. 
bucióo de la1 tierra• de riego, labor y laborablea . {ao• 
y de ago1t1dero para la cría de ganado, di1poniblea Por todo lo anteriormente npae1to,.1 c.ºº G •· 
para la1 dotacionea ejidalea qae por concepto de am damento tin 101 articuloa 27 de la Con1t1tuc1óo. e 
pliacióo deben afectane a loa predios de San Joaé neral, d~ la Rep~blica >: 21. 88 y demá• ~:~~~;;: 
Bojay, propiedal del 1efior JoecS R. Lugo¡ San Mi del tó~110 ~grar10, prev~o el parecer de la <;J00.tieu• 
goel Chingó, propiedad de Joeé L . y Jealia Martí- ~grar1a Mixta, el 1u1cr1t~, Gobernador C . 
nez y hacienda de Tlahuelilpa propiedad de Trioi- c1ooal del E1tado, reauelve. d ' r •tod e 
dad Sboltz de De la Cerda y Carbajal y Piedad Primero.- Ea legal y procedente la·~ ics 0 por 
Iturbe de Hobenlohe; para loa pueblo11 1igoiente1: ampliación de ejidoa elevada ante eate Gobj"M~nici· 
Atitahuuia, Tlascoapao, Melchor Ocampo, San Je· loa Yecino11 del pueblo de "Tla:icoapan'', de Tilla de 
rónimo Tla::naco, Tlabuelilpa, Dosbey, Tola y la del pio del mi1mo nombre, es-Diatrito de 
pueblo a que 1e contrae la preaente reeoloción. Allende, de ede E.tado. lía el ejido 

. Por lo tanto procede cGnceder a 101 vecino1 ca. Segundo. - Ea de ampliarae y ae • 111P81 54 A.•· 
pacitadoa en la ampliación q~e ee Htudia la 1uper&- de eae pueblo con ~na auperfici.1 de 1t7 · 
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25 Ca. (setecientas ve!ntieiete . ~ectáreas, cincuenta 
Y cuatro áreas veinticinco centiáreas), que por cau 
ea de utilidad' pública y con cargo al Gobierno Ge· 
neral de la. Nación, se tomarán de las fincaa en la 
forma que eneegaida ae indica: De la ~aciendo de 
Tlahuelilpa 2'7 He. U As. 89 Ce. (doec1ent&1 cma· 
renta y siete lJectáreas! setenta y cuatro hec~áreae, 
ochenta y nueve centiáreas) de terrenos de 11ego y 
141 He. 92 Aa. 03 Ce. (ciento cuarenta y una hectá· 
reas, noventa y dos área@, tre& centiáreas, de terre­
noa de labor; y de la hacienda de San J oeé Bnjay 
387 Ha. 87 As. 33 O. (treecientaa treinta y siete 
h_ectáreH, ochenta y aiete áreas treinta y tres cen 
t1áreaa) de terrenos de agostadero para l~ cría de ga · 
nado; en el concepto de que loa terrenos de agosta­
dero para la cría de ganado ae dedicarán para cubrir 
laa necesidades económicas de la colectividad y las 
de labor, para las necesidades individuales de loe pe­
ticionariot11. 

nernos como solicitantes de AMPLIACION DE 
EJIDOS. 

. Para el riego de las tierras afectadas a la ha 
cienda de Tlahuelilpa, se dota un volúmen total de 
891_896.04 mt~. 3, que se ~omarán de las aguas perte­
necientes al Sistema N ac1onal de Riego número 3, 
dependientes de la Direcc~ón Nacional de Irrigación. 

Tercero.-Las tierra& pasarán a poder de los 
vecinos del poe'blo de Tlaxcoapan, con todos ~os 
usoP, costum brea, acce1ionee y ·aervidombrea, at1í co· 
mo con todo cuanto por Ley y n·atara1eza pudiera 
C_?rreaponderle1, debiendo concederse a loi- propieta~ 
rioa afectado1, los plazos sefialadoe por el artículo 
7' paTa el levantamiento de laa .cosechas pendiente& 
en loa terrenos expropiados, en la inteligencia de que 
1e deja a salvo lo.- derechos de eso11 miemos propie• 
tario1, para gestionar Jo relativo a indemnización de 
acuerdo con la Ley. 

Cuarto.-Páseae est11 Reaolación ni Comité 
Particular Ejecutivo para su ejecución, publíqueee 
en eJ "Periódico Oficial" del Estado, para loa efec­
tos notificatoria& correapondieotea y elévne a la coo-
1iden.ción del C. Preeidente de la República por 
conducto del Departamento Agrario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
tado .ie Hidalgo, a loa veintinueve dfae del mes de 
septiembre de mil novecientos treinta y cinco.-El 
Gobernador Cooatitucional del Estado. -Ernesto 
Viveroa.-EI Secretario General de Gobierno.-Lic. 
Guillermo Bárceoa B.-Rúbricas. 

El C. Ingeniero Manoet Gutiérrez Ortega, Se­
cretario la Comisión Agraria Mixta en el E1tado de 
Hidalgo, Certifica: Que la prePente es copia fiel de­
bidamente compul1ada con su original.-Ing. Ma· 
nuel Gutiérrez Ortega. · 

11864 

Todos los que suscribimoflJ la presente, somos 
agricultores y carecemos por completo de tierras 
para satisfacer nuestras necesidades, motivo po~ el 
que nos hemos visto explotados en forma inicua 
por los hacendados. Además, con1iderando lo 
preBcrito por el C6digo Agrario en su artfcu]o 83, 
inc\110 Il, estamos seguro• que nueetro poblado ee 
encuentra perfectamente capacitado para recibir 101 

beneficios db Ja9 Leye1 Agrarias por Jo qu~ ae refie­
re al~ Ampliación de Ejido1. 

Por lo anteriormente expuesto, y a fin de que 
nos repreaet1te en nueetra ge8ti6n, !e acord6 nom 
brar Rl C. Juan L6pe2', Presidente del Comisariado 
Ejidal de nue~tro poblado. 

· Por otra parte, tambi~n nos permitimos solici· 
tarde Ud. muy atentamente, se 1irva acordar: 

1 O-Se tenga por preeeniada ee~a eoJicitud; 10 

mande publicar en el Peri6dico Oficial del Estado 
y se turne a la Comisión Agraria Mixta para 1u in­
mediata instanraci6n, y 

2Q-Que se manden hacer los trabajos t'cnico 
e informativo que sea necesuio. 

Sefialamos co,mo fincas sueceptibles de afecta· 
ci6n las siguiente8: San Rafael Lajas, San Franci1-
co .Laju, San Nicolás El _9-rande, Guajomuleo.­
Proteetamoa a U d., tl_ile1tros respetos.- La Laguni· 
lla, Mpio. de Tulancingo, Hgo.~Octubre 13 de 
1935. . 

Juan L6pez, A. Martfnez, Juan bias, Isaac le­
las, Fabian Duart~, Lino Duarte. R6bricas.-Jor­
ge Amador, Eraamo Ortega, Alberto Martf nez, 
Marciauo Alvarado. Huellas digitalea.-José Mar­
tinez, Benito EElpinosa, Irtne1 López, Concepción 
L6pez, Darfo Caste1in, Francisco A¡uilar, .Agustín 
Aguilar, Lucio Aguilar. Rúbricas.- Guadalupe 
Vargas. Huella digital.-Asunci6n Duarte, Gua· 
dalupe L6pez, José Islas, Juan L6pez, Ignacio 
Aguilar. Rúbrieas.-Antonio V era, Leonardo Ve· 
ra, An1el Vera. Huellas digitalee.-Ruperto P'· 
rez. Rúbrica.-Antonio A.guilar. HueJJa digitAJ. 
-Sil veetre Amador. R<ibrica.-Ignacio Martfoez, 
Juan Pineda, Lucaa Meneses. Huellas digitales. 
Aurelio Martinez 2º. }{úbrica. -Guadalupe Duar· 
te, Patricio Mejfa, Francieco Martínez, Jos' M6r· 
quez 19, José Márquez 2 9 Huellas digitalt1.-Bo­
nifacio Romero. Rúbrica.-Antonio Alarcbn, Brí· 
gido Alarc6n, Pablo Alare6n, Luis Aguilar. Huellas 
digitalee.-Magdaleno Aguilar, José López 2º, Mi· 
guel Amador, Herminio Vargas. Rúbrieas.-Pedro 
Alvauado, Pedro Al varado, Guillermo Alarc6n, Ce· 
nobio Martínez, Guillermo Alarc6n, Ignacio Orte-

Al margen un eello que dice: República Mexi· 
cana.-E1tado de Hidalgo.-Comisión Agraria 
Mixta. 

Al centro: C. Gobernador Constitucio~al del 
Estado. Pachuea, Hgo. Loe suscritos, vecinos del 
poblado LA LAGUNILLA, Municipio de Tulan· 
oingo, por medio de la presente nos dirijimos a Ud. 
con todo respeto y apoyados e~ )as razones .qu~ en 
eeguida 88 expresan, para pedirle que ee sirva te· 

ga, Alejandro apellido ilegible, Vfoter Ortega, Aa­
r6n Márquez, !P.idro Martfnez, Venancio MArquez, 
Enrique M'rqnez. Huellas digitalea. -J ee61 L6pez, 
Dolores Cruz, Aurora L6pez, Valerio Hernhdez, 
Daniel Escore~~ Luia Romero. Rúbricas.--Miguel 
Vera, Adolfo Vera, Francisco L6pez, Refugio Bo· 
mero, J. L6pez, Martín Lurte. Gregario Cruz. En­
carnaci6n Hernindez, Guadalupe Olinr; Benito 
L6péz. Huellas digitalei.-Juan Moreno. Ci~ino 
Aguilar, Ignacio Duarte, Antonio Castel6.n, Cruz 
Fragoso, Manuel Oliver, Andrés Martínez. Rt .. 
bricas. 
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El C. In1eniero MnnuPl G~tiér!ez Ortega, Se­
cretario de la Comisión Agraria Mixta del Eatado 
de Hidalgo, Certifica: qua la pre1.en.te ee copia fiel 
debidamente compulenda con su or1g1nal. 

Pacbuca de Soto, 24 de octubre de 1935.-­
lngeoiero Manuel Gutiérrez Ortega. 

12018 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Eatado de Hidalgo. - Coruieión Agraria Mixta. 
Al margen un 1ello que dice: Uomieariado Eji­

dal de z,,morano.-Mun. de H uichapan. E. de Hi. 
dalgo.-E1tadoa U oidoe Mt-xicanoA.-Al centro 
otro sello que dice: Gobernocióo.-Registrado bajo 
el número 9038 del libro reepectivo .-AI C. Uober 
nador del Estado de Hidalgo.-Loa suscritos CC. 
Mario Callejas, Aurelio Mejía y F ·elipe M ejfa, .Pre­
sidente, Secretario y Tesorero, rea pee ti vamente del 
C o m i (1 a ria d o EJidaí del poblado de •·za. 
moran o" M uoicipio . de H u i e b a p a n , Estado 
de Hidalgo, q\le tene'moa actualmente po1e1ióo de6-
nitin del ejido, recibiendo notificaciones a cargo del 
C. Pre1idente Municipal de Huichapan. Ante uated 
respetuosamente solicitamos dotación de aguas para 
el riPgo de 40 ;00 00 (cuarenta hectáreas) de terrenos 
ejidalea, cuyas aguas son de: El Bordo Grande de 
Comodejé Presa del ( ~alvorio y Pre111 del Taxjay 
pertenecientes a los señores SilviClno Trejo, propie­
tario de la Hacienda de Comodejé, tanto el bordo 
cowo las preeaa que 1e mencionan, pueden regar 
perfectament.e nuestro ejirio, pueR el bordo grande, 
ae encuentra en medio de loa terrenos ejidale1, el de 
El Calvario a 200 metro• ael ejido y el de Tujay, 
a l,200 metro1 del ejido. Como quiera que la situa­
ción económica en que nos encontramos ea por de 
má1, lamentable, put-e las tierras tjidale11 de que 
actualmente disfruto moa, eolamente de riego pueden 
medianamente cubrir nuestras necesidades, por lo 
tanto y de · manera . ll;lUY ateo ta, rogamos a u1ted, 
aea muy aervido en acordar de manera favorable lo 
que solicitamos por ser de justicia. Hacemo1 a 
usted, preseotea, las segoridadee de nue1tra máa 
atenta y distinguida consideración y reapeto.-Za­
morano, Hgo, a 1' de octobrd de 1935.-EI Pre11i­
deote de\ C. Ejidal, Mario Calleja1.-El Secretario 
Aurelio Mejfa.-El Teeorero, Fe1ipe ·Mejía.-Rti­
bricaa.-C. c. para el O. Organizador Regional de 
Ejidos.-Pachuca. ligo. 

El C. Ingeniero Manuel Gatiérrez Ortega. Se 
cretario de la Comisión Agraria Mixta, en el Esta­
do de Hidalgo, Certifica: qae la preHnte ea copia 
fiel debidamente compulsada con 10 original. 

Pachuca de Soto, 28 de octubre de 1935.-Ing. 
M. G. Ortega. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

11616 
JUZG.AlDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACHUCA. 
EDICTO. 

· Conv6case personas créanse con derecho a herencia 
del aef\or Joaé Garcta Gama, vecino que fu6 de esta ciu­.. 

dad, para presentarse a deducirlo ante este Juzgado d 
tro treinta dias siguientes a la tercera publicación d0 •

1 presente. e 
Pachuca, 19 de Oct. de 1935.-El Actuario, Edua,.d 

Calder6n . 3 ° 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derecha 

enterados, octubre 22 de 1935. -Recibido, oct. 22 de 19~~ 

. 118 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DlSTR~ 

DE IXMIQUILPAN. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a quienes se consideren con derecho a la 
herencia del seftor Mucio Chávez vecino que fue de esta 
Ciudad para que los deduzcan dentro de treinta dlas 8¡. 
guientes a la última publicación de este edicto en el •Pe 
riódico Oficial• del Estado y «El Yunque•, debiendo ha. 
cerse tres veces en treinta dias . 

Ixmiquilpan, septiembre 19 de 1935.-El Secretario 
.Vicente Sdnchez Le6n. 3-i 

Admi"niatración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos 
enterados, octubre 19 de 1935.-Recibido, noviembre 5 
de 1935. , · 

-~ 
11722 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DEPACBUCA. 

CUARTA ALMONEDA. 
Convócanse postores para cuarta almoneda de una 

casa situada en la calle de «Santiago Robles• de la Villa 
de Actopan, que linda: al Norte, Jacinto Vargas; al 
Oriente, Luiz Cerón y Alfonso Castañeda; al Sur, Julio 
Hernández Peña y al Poniente, calle Santiago Robles. 
Dicha casa fue embargada en juicio ordinario mercantil 
sobre pago de pesos, seguido por Elena Garcfa como ce- · 
sionaria de Geranio Zavala, contra José Muñoz Gascón. 
El remate se Terificari en este Juzgado a las once horas 
del d6cimo dfa hábil siguiente a la publicación de este 
edicto en los peri~icos «Oficial del Estado» y «El Yun 
que1 de e1ta ciudad, uf como en parajes púbJicos. 

Seri postura lel[al la que cubra dos terceras partes 
de MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS, VEINTI­
CINCO CENTAVOS, diez por ciento menos deJ precio 
de la almoneda anterior . . 

Pachuca, Hgo., septiembre 26 de 1985. - El Actua-
rio, Eduardo Calderón. 3-3 

Administración de Rentas. - P achoca. - Derecho• 
enterados, octubre 23 de 1935,-Recibido, octubre 24 de 
1935. 

11962 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que ae crean con derecho 
a la herencia del señor Rafael Ramirez Aguayo, vecino 
que fué de esta ciudad, para que se presenten a deducirlo 
ante este Juzgado dentro de loa treinta dfas siguient~ a 
la tercera publicación de este edicto en el •Periódico 
Oficial• del Estado y •El Yunque• q.e se editan en F•· 
chuca. . 

Pachuca, 6 de septiembre de 1935. -El Actuar
8 

io2 
Eduardo Ca.lder6n. -

Administración de Rentas.- Pochuca.- Derechos 
enterados, octubre 29 de 1935. - Recibido, octubre SO de 
1935. 

~ 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL nrsiiJTO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
E D 1 C T O . derecho 

Se conToca a las personas que ae crean eoJl esta po· 
a los bienes del sefior Juan Garcfa, vecino ~!rante 1os 
blaci6n para que se presenten a deducirlos ublieacióJJ 
treinta dfas aiguientes a partir de la 6ltim~0 
de este edicto en el • Peri6dico Oficial• del · 
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Atotonilco el Grande, ~go .• octubre 26 de 1936. - El 
Juez S. de Primera Instancia, Baldoniero Lecona B .

8
_

2 
Admini1traci6n de Rentas.-Atotonilco el <?r~nde. -

Derechos enterados, octubre 28 de 1935. - Rec1b1do, no­
viembre 1 Q de 1935. 

12845 
JUZGADO 10 DE 1• INSTANCIA DEL Dl'STRITO 

DE TULANClNGO . 
. EDICTO. 

Convócanse personas créanse con derecho drngencia 
de inYentarios solemnes y simultaneo avalúo, practica­
ráse local este Juzgad~. en juic.io suceso~i<:> A!1g~I J. M,.o­
rales tendrá verificativo séptimo dia utll s1gu1ente ul­
tima' publicación edicto en Periódico Oficial. Para ru­
blicaci6n tres veces consecutiva• «Periódico Oficial• del 
Estado y «Adelante• esta Ciadad. 

Tulancingo. Hgo., treinta y uno de octub~e de mil 
novecientos treinta y cinco. - El Secretario, Odil6n Vera 
Macip. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo, - Derechos 
enterados, octubre 31 de 1935 -Recibido noviembre 8 
de 1936. · ' 

12140 
JUZ9.400 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
Señora Carmen Echeguren de Orea. · . 

En este Juzgado, el seflor Rogelio Orea ha 'deman­
dado de Ud. el divorcio necesario; ignorándose su domi­
cilio, emplázasele para qne dentro de nueve dfas a partir 
del siguiente hibil de la sexta publicación este edicto en 
•Periódico Oficial> del Estado y que aparecerá en «El 
Nacional» Revolucionario de la Ciudad de México, con­
teste la demanda y seftale domicilio en ésta para ofr no­
tificaciones. apercibida legalmente. quedando en Secre­
taria éste Juzgado su disposición copias traslado. 

Huichapan. ligo., 11 de Septiembre de 1935.-El 
Secretario, Ignacio Bárcena.. 6-1 

Administración de Rentas.- Pachuea.- Derechos 
enterados, octubre 9 de 1935. -Recibido, noviembre 5 
de 1935. 

12327 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. . 
EDICTO. 

El séptimo dia útil siguiente a la tercera publicación 
del presente edicto en el «Periódico Oficial» del Estado, 
a las once horas. tendrá Jugar en este Juzgado la diligen­
cia de inventarios y avalúo de los bienes de la sucesión 
de don Marcial Islas; y se cita a la diligencia a sus here­
deros, acreedores y demás personas a que se refiere el 
artículo 1522 del Código de Procedimientos Civiles. 

Pachuca, 4 de noviembre de 1935. - El Actuario, 
Eduardo Calder6n. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, noviembre 5 de 1935. -Recibido, noviembre 
6 de 1935. 

12195 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL pISTRITO 

DE ZAOUALTIPAN. 
RDICTO. 

Convóease a personas enumeradas Articulo 1622 del 
Código de Procedi~ientos Civiles, p~ra diligencia inv~n­
tarioa y avalúo, a brenes de la Sucesión del Seftor Benito 
Escamilla, la cual se verifican el vigésimo dfa útil si-

guiente a la 61tima publicación e1te edicto en el •Peri6-
dico Oftcial• del Estado a laa once horas. 

Zacualtipén. Hgo., octubre 22 de 1936.-EI Secre-
tario, Nem~sio Beltrán. 3- 1 

Administración de Rentas . - Zacualtipán. - Derecho1 
enterados, octubre 31 de 1936. - Recibido, noviembre fJ 
de 1935. 

DIVERSOS 

RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se convocan postores para Ja Cuarta Almoneda de 

remate de Ja· magueyera perteneciente a la Finca de 
•Montecillo•, embargada por adeudo de contribuciones al 
Fisco del Estado, seftalándose para la diligencia las diez 
horas del dfa 18 del presente mee, en el Despacho de esta 
Oficina, 1irviendo de base para el remate la cantidad de 
$11. 664. 00 que resulta después de hecha Ja tercera deduc· 
ci6n legal del 10%, siendo postura, admisibles ]as que 1e 
presenten con arreglo a la ley y cubran las tres cuartas 
partes de la expresada cantidad. 

Zempoala, noviembre 5 de 1935. - El Recaudador de 
Rentas, Torcuato Lecona. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Zempoals. -Derechos en­
terados, noviembre 5 de 1935. -Recibido, noviembre 8 
de 1935. 

~ 12447 
RECAUDACION IJE RENTAS DE SAN AGUSTIN 

TLAXIACA, HIDALGO. 
DECIMA LMONEDA. 

~ ' 
. Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que el tercer día hábil siguiente a esta publi­
cación, tentrá lugar la décima almaneda de remate del 
Rancho cEl Arbolito• embargado al señor Pedro Gómez 
de Cervantes, por adeudo -de contribuciones al Fisco del 
Estado. Será postura legal la que cubra las tres cuartas 
part.es de (dos mil setecientos quince pesos, veinte cen-

·tavos) que resulta después de hecha la deducción de ley. 
San Agustfn Tlaxiaca, ligo., noviembre 8 de 1985.-

El Recaudador de Rentas, Jesús González. 1-1 
Recaudación de Rentas. -San Agustin Tlaxiaca. -

Derechos enterados, noviembre 8 de 1935.-Recibido. 
noviembre 8 de 1935. · 

12155 
RECAUDACION DE RENTAS DE PISAFLORES 

A'VISO. 
CUARTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del p6btico en solicitud de 
postores que el día seis de noviembre próximo a las diez ho­
ras tendrá verificativo es loa estrados de esta Recaudación 
de Rentas la Cuarta Almoneda de remate del predio rústico 
denominado •El Turín » ubicado en la Fracción de la Palma 
de este Municipio. el cual ha sido embargado por adeudo 
que reporta al Fisco del Estado l• 1efiora María de Jesús 
García. 

Por el presente se cita a la interesad• para que haga uso 
del derecho que le concede et' artículo 156 de la Ley 523. 

Son posturas admisibles las que cubran las tres cuartaa 
partes de la cantidad de CUATRO MIL CIENTO SESEN­
TA V CINCO PESOS, TRRINTA V SEIS CBNTA V,OS 
resultante hecha la tercera deducción legal del diez por 
ciento. 

Pisaflore1, Hg_o .• octubre 17 de 1935.-Bl Recaudador 
de Rentes. Luis F. Flores. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Pisaflorcs.-Derechos ente­
rados, o~tubre 17 de 1935.-Recibido, noviembre 5 de 1935. 
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12Hi4 
RECAUDACION DE RENTAS DE HUAUTLA 

AVISO. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

Se pone en conocimiento del público en general, que el 
d(a quince del próximo noviembre y a las once horas tendrá 
verificativo en los estrados de esta Oficin11 la SEGUNDA 
ALMONEDA en calidad de remate de los bienes del finado 
FEI.IPE RRYNALDO Y CLEOTlLDE CERECEDO, que· 
§e le tiene emb11rp;ada por adeudo de contribuciones que re· 
porta al Fisco del Estado; sie11do posturas admisibles las que 
se presenten ajustadas a la Ley y cubran las tres cuartas 
partes de TRES MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS DOCE CENTAVOS, que resulta después de hacer 
un Primer descuento de diez por ciento del valor fiscal. 

Se solicitan postores. 
Huautla, Hgo., a 28 de octubre de 1935.-El Recauda· 

dor de Rentas, Gerardo Bravo. 1-1 
Re<:audaéión de Rentas.-Huautla.-Derechos entera· 

Jos, octubre 28 de 1935.-Recibido, noviembre 5 de 1935: 

12198 
REC~UD~Wf. ;DE RENTAS DE HUAUTLA 

1 • .. A v1s·o. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

Se 1olicitan postores para la Segunda almoneda de re· 
mate en contra de los bienes del señor Gregorio Castillo por 
adeudo de contribuciones prediales embargados por esta 
Oficina, la cual tendrá verificativo el día quince de noviem· 
bre próximo y a las once horns, sirviendo de base la canti· 
dad de TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS J>ESOS OCH~NTA Y DOS CENTAVOS, y que cu· 
bra lastre& cuartas parte!, después de haberse hecho un pri· 
mer descuento de diez por ciento del \•alor fiscal que repre· 
senta en el Padrón respectivo. 

Huautla, Hgo., a 28 de octubre de 1935.-Bl Recauda· 
dor de Rentas, Gerardo Bravo. 1-1 

Recaudación de Rentas.'-Huautla,-Derecbos entera· 
dos, octubre 28 de 1935.-Recibido, noviembre 6 de 1935, 

12402 
Al margen un sello que dice: ·Estados Unidos Mexi· 

canos. - Oficina Federal de hacienda. - Pachuca, Hgo. 
Exp. 333.50(08) / 4007 

OFICINA FEDERAL DE HACIENUA, EN 
PACHUCA, HGO. 

¿_,;,~ ... ~.;.'..' ~~~/': .. ,: ~ ~:, ) . : , ,Sección Ejecutiva . 
... .1,,: RE°MATE. 

QUIN!l'A ALMONEDA. 

' Sufragio E9ectivo. No Reelección.-Pachuca It . 
a 5 de noviembre de 1935.-El Jefe de la Oficina' F,,.Ro., 
cisco L. Urquizo (U -u-24) ' ª"" 

Administración de Rentas . - Pac~u~a . - Derech 
enteradoa, noviembre 8 de 1936.-Rec1b1do. noviernb~ 
8 de 1935. · e 

1iñ­
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN 

APAM, HGO. 
Sección Ejecutiva. 

333.51/484. 
REMATE. 

TERCERA ALMONEDA. 
A LAS DIECISEIS horas del dfa quince de noviein 

bre de mil novecientos treinta y cinco, 1e rematar• ai 
mejor postor en el local que ocupa Ja Oficina Federal de 
Hacienda, el rancho denominado 1LA PRESA•, de esta 
jurisdicción y de Ja propiedad de la seftora RAFAELA 
VARGAS VIUDA DE HERRERA, embargado por el 
adeudo que por la cantidad de $ 2, 091.16, DOS MIL NO. 
VFNTA Y UN PESOS 16/100, iús ?ecaJl'OS y gastos 
de ejecución tiene pendiente con el -Eraio·.Pederal el se. 
flor EPIFANIO ~OI?RIGUEZ, J>(B"110neepto de impue8• 1 
tos sobre la fabricación de pulque, atento a lo dispuesto 
por el articulo 70 de la Ley d~ 20 de mayo de 1932. Las 
medidas y colindancias son como sigue: AL NORTE 
HACIENDA TEZOYO Y COLIUCA, AL SUR llAN­
CHOS DEL HUACALILLO Y LOS ANGELES, AL 
ORIENTE RANCHO DE LA PROVIDENCIA Y AL 
PONIENTE CON LA HACIENDA DEL TEPOZAN. 

Las posturas que se hagan deberán llenar Jos requi­
sitos legales para ser admitidas, en el concepto de que 
servirá de base para el remate la cantidad de $ 28,569.00 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de esta suma, de acuerdo con Jo que disPone el articulo 
96 de Ja Ley Orgánica de la Tesoreria de la Federación 
de 30 de diciembre de 1932. 

Por Ja presente publicación ae notifica y emplaza a 
la seflora RAF AELA VARGAS VIUDA DE HERRERA, 
propietaria del rancho •LA PRESA• que se remata, o a 
quien sus deNChos repreeente y a la Administración de 
Rentas de este Distrito, para los efectos del art1colo 101 
de la Ley Orgánica de la Tesorerfa de Ja Federación de 
30 de diciembre de 1935. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Aparo, Hgo., a 26 de octubre de 1935. -E\ Cajero 

Contador, Encargado de \a Oficina, Ma.m11.el Sa.nTomo.n. 
-(S-a-512). 1-1 

Administración de Rentas.-Apam.-Derechos en· 
terados, octubre 31 de 1935. - Recibido, noviembre 8 de 
1945 .. 

A las doce horas del dfa veintiseis del actual, se re­
matará en el local que ocupa esta Oficina, la FRACCION 
PRIMERA DEL RANCHO DE LA PROVIDENCIA, 
sita en el Municipio de la Reforma de este Distrito, con 
los linderos siguientes: Al Norte, con el Rancho de Pe· 
ralta; al Sur, con Chavarrfa; al Oriente, con la misma 
finca. y al Poniente, con San Cayetano, que fue secues­
trada al seflor AURELIO AGUILAR para· hacer efec· 
tivos adeudos que tiene con el fisco federal. 

Servirá de base para el remate Ja cantidad de , . . ... 
$ 6,126.59 SEIS MIL CIENTO VEINTlSEIS PESOS, 
CINCUEN'rA .,y NU~VE CENTAVOS, una vez hecha 

"-··~~<;ción d.e 10~ · qµ~ ª':1.toriza Ja Ley, siendo postura 

12415 
RECAUDACION DE RENTAS DE XOCHIATIPAN. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimieneo del público en solicitud de 
postores que el dia veintisiete del presente mes Y a ~s 
once de la maftana tendrá verificativo en los estrados e 1 
esta Recaudación de Rentas la Primera Almoneda en ca· 
lidad de Remate de una finca Urbana con ubicación en 
la Plaza de la Constitución de este Municipio, embar.gad: 
al sef!.or Isidoro Bustos por adeudo de contribuc1one 
prediales, siendo posturu adfl?i•iblee las que cubran.:. 
tres cuartas partes del valor Fiscal de $ 215.22 (d~tra 
tos quince pesos veintidos centavos) en que se e~eue dose 
inscripto este inmueble en el Reristro Fiscal, ind=:nten 
que solo se aceptan las proposiciones que se P Ja Caja 
con arreglo a la Ley o con el previo depósito en 

-~ ~--s< :·-.;z. - . a t¡ue cubra_ las dos terceras partee de ese valor. 
·. · · ~~ · ~ ~Las ·,i>ersonojnteresaaas en adquirir la propiedad 

que se remata deberán ocurrir a esta Oficina el dia y 
hora sefialados presentando sus posturas de conformidad 
con lo dispuesto por los arUculos 96 al 100 de la Ley de 
30 de .diciembre de 1932. 

Por la presente publicación se notifica y emplaza al 
propietario del predio que se remata o a quien sus de­
rechos represente, as1 como a los señores acreedores que 
pudiere haber. · 

de esta Oficina. na5 -El Re· 
Xotiatipan, Hgo.,19 de noviembre de 1.,.. · 1-l 

caudador de Rentas, Abel Ignacio Mart'""óerechos en· 
Recauda~ión de Rentas. - Xotiati~a?d· - noviembre 8 

terados, n<membre 1 o de 1935. - Rec1b1 º· 
de 1935. 
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